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En Madrid, a las 11:30 horas del 1 de diciembre de 
2022, se reúnen en la Sala de Juntas de la División 
Económica y Técnica, sita en la C/ Julián González 
Segador nº 2, las personas componentes de la Mesa de 
Contratación de la Dirección General de la Policía, con 
arreglo a cuanto determinan el artículo 326  de la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre de la LSCP, al objeto de 
comprobar la documentación requerida a la empresa  
SCHINDLER, S.A., para aclaración de su oferta 
económica, en el Procedimiento Abierto Simplificado 
con tramitación electrónica, para la adjudicación 
Proyecto de adecuación de aparatos elevadores en 
la Comisaría Provincial de Santa cruz de Tenerife 
Z22AQ014/P70, por importe neto de 266.221,59 €. 

 
Comienza el acto examinando la documentación 
presentada por la empresa SCHINDLER, S.A. 

 
 

 
Examinada la documentación presentada por la empresa, nueva oferta económica subsanada, la Mesa acuerda 
que continúe en el proceso selectivo. 
 
El resultado de la proposición económica, sin impuestos, leída en la mesa de contratación del día 24 de 
noviembre de 2022, y una vez que ha sido admitida la aclaración de la oferta económica por parte la empresa 
SCHINDLER, S.A., es el siguiente: 

 

LICITADOR PRECIO 
AUMENTO 
PLAZO 
GARANTÍA 

CERTIFICACIÓN 
AMBIENTAL 

CERTIFICACIÓN 
ENERGÉTICA 

SCHINDLER, S. A. 181.030,68 € 2 SI SI 

 
La única oferta económica es la presentada por la empresa, SCHINDLER, S. A.   
 
El Presidente comunica a los asistentes que en caso de incurrir en baja anormal o desproporcionada se 
solicitará a la empresa su justificación. 
 
Se levanta la sesión una vez concluido el acto, firmando de conformidad el Presidente, de todo lo cual el 
Secretario CERTIFICA.- 
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